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EXPTE. N° 4370/13

VISTO:

La elevación realizada por la a lumna de la Carrera de Licenciatura en
Ciencias de la Educación, Plan 2000, ANALIA VERÓNICA RAMOS
BISCEGLIA, LU N" 706.128, en la que solicita prórroga para la presentación
de su Trabajo de Tesis y modificación del teína de tesis oportunamente
aprobado mediante Res. 1267- 13; y

CONSIDERANDO

Que por Res. H N" 1267-13, se aprueba el tema y se designa a la Pro!.
Carmen Ménica Tolaba como Directora de Tesis de Licenciatura;

Que en la mencionada Resolución se deslizó un error material
i n v o l u n t a r i o , consignando de muriera errónea el tema de tesis, por lo que
corresponde su rectificación;

Que a ís. 45, la mencionada alumna solicita esta prórroga, pedido que
cuenta con el aval de su Directora;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

LA CONSEJERA PROFESORA REGULAR A/C DE DECANATO DE LA
FACULTAD DE HUMANIDADES

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- OTORGAR a ANALIA VERÓNICA RAMOS BISCEGLIA, LU Nu

706.128, alumna de la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación,
Plan 2000, prórroga de 1 ( u n ) año para la presentación de Trabajo de Tesis, a
partir cíe su no t i f i cac ión .

ARTICULO 2°.- DEJAR ESTABLECIDO que la prórroga otorgada en el Articulo
1" de la presente resolución, se encuadra en los términos del Art. 7" de la Res.

^cfy N" 2290-12, "Reglamento de Tesis de- Licencia tura" .
.,„ ,

JÍ-- V ARTICULO 3°.- MODIFICAR el Art. 1 de la Res. H PsT 1267-13 el que quedará
/v • Npac lado de la siguiente manera:

. iMi/ :J
ARTICULO 1 '.- APROBAR el tema de tesis para la Carrera de
L i c e n c i a t u r a en Ciencias de la Educación, Plan 2000, propuesto por la
alumna ANALIA VERÓNICA RAMOS BISCEGLIA, LU N° 706.128:
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"MODALIDADES Y SENTIDOS DE LA AUTORIDAD EN UNA ESCUELA
PÚBLICA SECUNDARIA DE LA CIUDAD DE SALTA. 2013"

ARTICULO 4°. COMUNICAR a la alumna interesada, Directora
cíe Tesis, Escuela de Ciencias de la Educación, Dirección de Alumnos y
Boletín Oficial.
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Dra Noemí E. Acreche
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